
 

 

Estimado cliente FedEx, 

Junto con saludar y agradecer tu preferencia por los servicios de nuestra 
compañía, queremos informarte que, a partir del 1 de enero de 2026, las 
autoridades colombianas han modificado la exención del Impuesto al 
Valor Agregado (IVA) a los envíos internacionales exprés no comerciales 
de bajo valor (IVA de minimis). Por lo anterior, todos los envíos con un 
valor declarado superior a USD 50 estarán sujetos a IVA. 

 
La exención del IVA de minimis sólo aplica a envíos provenientes desde 
Estados Unidos con un valor declarado de USD 50 o menos. Los envíos 
declarados con un monto superior a los USD 50 provenientes desde ese 
país, ahora estarán sujetos a IVA.  
 
Es importante que el remitente incluya el Número de Identificación 
Tributaria del consignatario en Colombia (NIT) o Cédula de Ciudadanía 
para personas naturales, tanto en la guía aérea como en la factura 
comercial para todos los envíos no documentales con destino a 
Colombia. 
 
Si tienes consultas adicionales, por favor, contacta a tu representante de 
Ventas, visita fedex.com/co o llama a nuestro Centro de Atención al 
Cliente desde cualquier parte de Colombia al 01.8000.110.339 o al 
601.508.54.05 en Bogotá. 
 
Cordialmente,  
 
FedEx Colombia 

 

 

 


